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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ANÁLISIS QUE EMPRENDA LA SUPREMA 
CORTE PARA DETERMINAR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL RECURSO, 
TIENE COMO BASE LOS TEMAS CONSTITUCIONALES QUE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO RESOLVIERON O DEJARON DE ATENDER. La Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con apoyo en el Acuerdo Plenario 5/1999, 
ha establecido que no deben analizarse en primer término los agravios formulados por la 
parte recurrente para determinar la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, si 
se advierte que aun resultando fundados ello no significaría la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia al resolverse los temas constitucionales de mérito. Ello es así, 
ya que de calificarse en primer término los agravios formulados por el recurrente, sin 
determinar previamente la importancia y trascendencia de la resolución que llegare a dictarse 
para la procedencia del recurso, se modificaría la voluntad del Poder Reformador de la 
Constitución de instituir la definitividad de las sentencias que en materia de amparo directo 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, pues aun cuando decidan sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, la procedencia de su revisión está sujeta, además, a que el Máximo Tribunal 
del país, atendiendo a acuerdos generales, determine que se establecería un criterio 
importante y trascendente, tampoco se cumpliría con el espíritu de las reformas que dieron 
contenido al artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al estudiar primero la eficacia de los agravios propuestos, pues los esfuerzos de 
la Suprema Corte no se encaminarían a establecer la interpretación definitiva de la 
Constitución, sino la inoperancia de los agravios de un recurso que de suyo es improcedente 
al no existir un pronunciamiento respecto de los multicitados temas constitucionales que 
amerite la emisión de un criterio que impacte en la interpretación y aplicación del orden 
constitucional. En todo caso, el análisis de la importancia y trascendencia debe partir de los 
temas de constitucionalidad resueltos por el Tribunal Colegiado, independientemente de los 
agravios formulados en el escrito respectivo, o bien, de los temas constitucionales 
planteados en la demanda de amparo, únicamente cuando el tribunal ad quem no realizó su 
estudio, en virtud de que el mencionado artículo 107, fracción IX, constitucional, prevé 
expresamente que será a juicio del Alto Tribunal establecer si del examen de dichos puntos 
puede emitirse un criterio con las características precisadas. 
 
Amparo directo en revisión 81/2007.- D Y M ELIEN’S, S.A. de C.V.- 28 de febrero de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Ricardo Manuel Martínez 
Estrada. Amparo directo en revisión 633/2007.- Industrias IEM, S.A. de C.V.- 13 de junio de 
2007.- Mayoría de cuatro votos.- Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Víctor Miguel Bravo Melgoza. 
 
Amparo directo en revisión 750/2007.- Juan Manuel Mora Sánchez.- 13 de junio de 2007.- 
Mayoría de cuatro votos.- Disidente: Genaro David Góngora Pimentel.- Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano.- Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava. 
 
Amparo directo en revisión 770/2007.- Productos Agrícolas Aoass, S. de R.L. de C.V.- 27 de 
junio de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: José Eduardo 
Alvarado Ramírez. Amparo directo en revisión 888/2007.- Cayetano Cerón Rodríguez.- 4 de 
julio de 2007.- Mayoría de cuatro votos.- Disidente: Genaro David Góngora Pimentel.- 
Ponente: José Fernando Franco González Salas.- Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz. 



 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a quince de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
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